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Esta publicación consta de un» Revista científica mensual y de este Boletín, que se publica todos 
loa *-ijaingos, costando la suscripción anual a ambos periódicos 25 PESETAS, que deben abonarse por 

adelantado, empezando siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero. 

Aires de fuera 
La enseñanza veterinaria en Rumania.—La evolución de la Veterina­

ria, ha ido íntimamente ligada al progreso logrado en la enseñanza. Por eso, de 
generación en generación, se ap'recia siempre un paso hacia el más allá, cuya 
magnitud está en armonía con las actividades de la generación madura y el en­
tusiasmo de la juvenil, para adaptarse y aprovechar la experiencia de sus pre­
decesores. 

Es, quizá, por esto, por lo que los veterinarios de hoy, nos afanamos en pre­
sentar públicamente, lo que la Veterinaria va ganando en otros países, para que 
propios y extraños comprendan la justicia de nuestra evolución, al contemplar 
el progreso de otros pueblos, iniciado ya hace muchos años. 

Hablé en mi artículo anterior de Dinamarca. Mis notas de hoy se van a refe­
rir a Rumania. En esta nación se inició, hace muchos años un problema, muy 
parecido al que nosotros tenemos planteado sin resolver, desde mucho antes 
que Rumania. Los tumanos como los españoles, tuvieron una época eminente­
mente ganadera, fértiles pastos y próspera cabana. Sufrieron también la calen­
tura de las roturaciones y se hicieron cerealistas, pero preocupándose al mismo 
tiempo de sus rebaños, tuvieron la fortuna de no perder ese sello de su riqueza. 
Hay, pues, una diferencia entre aquel país y el nuestro, que al llegar los días 
que vivimos, se manifiesta en vivo contraste: mientras Rumania, con una ex­
tensión territorial mucho más pequeña que España, posee una ganadería próspera 
y floreciente, nosotros no resistimos la comparación. Es que Rumania, desde 
hace muchos año?, viene preocupándose de este venero de riqueza, al que el 
Estado ha prestado en todo momento la mayor atención que culminó, hace seis 
años, con la Ley promulgada por el Ministerio de Agricultura, para el fomento 
pecuario, Ley cuya ejecución se encomendó a la Dirección General del Servicio 
Zootécnico Sanitario Veterinario, cuyos funcionarios técnicos son veterinarios, 
y únicamente veterinarios son los que pueden aspirar a ser nombrados para los 
cargos directivos de los servicios zootécnicos y sanitarios. 

Veamos la evolución de la enseñanza veterinaria en Rumania desde que el 
general Kisseleff, dijo en 1831: «Hay que preparar y disponer de médicos y veteri­
narios, aunque para ello sean precisos los mayores sacrificios*. Hasta el 1921, en 
que por Real Decreto de 2¡ de julio se transforma la Escuela Superior de Medi­
cina Veterinaria en Facultad de Medicina Veterinaria de la Universidad de Bu-
carest. 
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La enseñanza de la Medicina Veterinaria en Rumania cuenta setenta y dos 
años de actividad. Bajo la inspiración del médico francés Cario Davila se inau­
guró la primera Escuela de Veterinaria, el 5 de mayo 1861. 

El Moniteur Officiel, de i.° de noviembre de 1860, justificaba la necesidad de 
una Escuela especial de Medicina Veterinaria en estos téi minos: 

«Todos los años provocan las epizootias la desolación entre los agricultores, 
acabando con la mayor parte del ganado que constituye el elemento útil del 
trabajo del campesino, al mismo tiempo que su riqueza. 

La necesidad de disponer de especialistas que, por medio de medidas profi­
lácticas apropiadas, prevengan las enfermedades, curen los animales enfermos 
y dirijan la reproducción y la cria sistemática ha sido reconocida por todos los 
hombres competentes. > 

El primer programa de la Escuela, como cosa inicial, fué algo reducido, pero 
el redactado para el año 1862, preveía cinco años de estudios y está a la altura 
de las exigencias de la época. 

En un principio, la Escuela de Veterinaria dependía del Ministerio de la Gue­
rra y como las de Medicina y Farmacia estaban dirigidas por el Dr. Davila; pero 
en 1864, las tres Escuelas, pasaron a depender del Ministerio de Instrucción Pú­
blica. 

En 1870, se transformó en Facultad la Escuela de Medicina, y trece años más 

T r a s l a d o a M a d r i d 
Bl INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL S. A., h adquirido en propiedad el 

edificio núm. 29, provisional, de la calle ALCÁNTARA, junto al Paseo de Ron­
da, para sus Laboratorios de producción de sueros y vacunas. 

A PARTIR DE PRIMEROS DE ABRIL quedará instalado el Laboratorio, e interina­
mente, desde esa fecha, deben dirigiise a esa dirección los pedidos que se hagan 
a Madrid. 

En Barcelona: VIA LAYETANA, 13, i.° 
En Badajoz: SANTA LUCIA, 13, PRAL. 

tarde se hizo de la Escuela de Veterinaria, Escuela Superior de Medicina Veteri 
naria, y el plan de estudios sufrió nueva distribución dentro de la duración de 
cinco años, exigiéndose cinco exámenes de diplomados y sostener una tesis 
final para lograr el título. 

Es digno de tener en cuenta que la Escuela de Veterinaria, que en principio 
-dependía del Ministerio de la Guerra y que luego pasó a depender del de Ins­
trucción Pública; al crearse en 1883 el Ministerio de Agricultura, pasó a depen­
der de éste, por considerarse que los veterinarios tenían como principal misión 
fomentar la riqueza ganadera del país y la explotación del ganado estaba enco­
mendada a este Ministerio. Y así ocurrió que a partir de esta fecha memorable en 
los fastos de la Veterinaria rumana, empezó a conquistar grandiosas mejoras, en 
gran paite debidas al entusiasmo y energía del profesor Locousteanu, que llevó 
la Dirección durante diez y seis años y logró implantar la mayor parte de su 
plan. La Escuela, que había vivido mediatizada, adquirió vida propia y se cons 
truyeron pabellones nuevos, hospitales, clínicas, laboratorios de fisiología y de 
histología, de terapéutica y de cirugía, de química y de física, de anatomía pato­
lógica, de microbiología, de zoología, de botánica y de parasitología, un Instituto 
de vacunación y otro zootécnico. 

Una nueva organización ministerial hizo volver al Ministerio de Instrucción 
Pública la Escuela de Veterinaria rumana. No por ésto se detuvo la marcha pro­
gresiva de este Centro. El profesor Athanasiu consiguió una ley de organización 
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de la Escuela (4 de junio de 1909), y se construyeron más laboratorios, aumen­
tando el personal docente y haciendo un Instituto de Serovacunación, espléndi­
damente organizado. 

En el ambiente social rumano, la Veterinaria, ocupa un puesto de prestigio 
que reconocido por los hombres políticos y consejeros fueron el punto de par­
tida, para que el 23 de julio de 1921 se decretara la transformación de la Es­
cuela Superior de Medicina Veterinaria en Facultad de Medicina Veterinaria de 
Bucarest, y desde esa fecha es una de las siete Facultades de la Universidad. 

Su plan de estudios está organizado del siguiente modo: 
Primer año.—Física biológica, Química, Anatomía descriptiva de los anima-

tes domésticos (primer curso), Zoología, Botánica, Histología comparada, Em­
briología y Teratología. 

Secundo año.—Fisiología comparada de los animales domésticos, Anato­
mía II (angiología y sistema nervioso), Parasitología, Agronomía y economía 
rural, Química biológica. 

Tercer año.—Patología general y experimental, Alimentación. Higiene, Mi­
crobiología y Anatomía Patológica, Terapéutica general. Semiología médica, Se­
miología quirúrgica, Cirujía, Anatomía topográfica y exterior. 

Cuarto año.—Patología y Clínica médica, Patología y Clínica quirúrgica, Pa­
tología y Clínica de enfermedades contagiosas, Obstetricia y Ginecología, Podo-

Los DISTOMAS, causantes de la DISTOMATOSIS HE­
PÁTICA, son muertos, destruidos y eliminados con las 
Cápsulas V T Á N . preparadas a base de antihelmínticos 

específicos, contra estos tremátodos tan perjudiciales. 
Laboratorios I. E. T. - Cortes, 750 - BARCELONA 

logia y Siderotecnia podológica normal y patológica, Zootecnia general y Gené­
tica, Ejercicios de Farmacología. 

Quinto año.—Zootecnia especial, La leche y sus industrias, Arte de recetar, 
Inspección Sanitaria de los animales de origen animal, Clínica médica, Clínica 
quirúrgica, Clínica infecciosa, Clínica obstétrica y ginecológica, Policía sanitaria 
veterinaria, Jurisprudencia veterinaria y Medicina legal, Piscicultura y enferme­
dades de los peces, Sericicultura y enfermedades de los gusanos de seda, Api­
cultura y enfermedades de las abejas. 

El examen de doctorado se refiere a Zootecnia, las cuatro clínicas, Inspección 
de alimentos, Higiene veterinaria y Legislación, y consta de dos pruebas, una 
práctica eliminatoria y otra oral teórica. 

En fin, la tesis doctoral es redactada por el candidato sobre un trabajo prác­
tico, con una orientación parecida a la que aquí se sigue para lograr el título de 
doctor en Medicina.— C. Ruiz Martínez. 

Notas zootécnicas 

De cría caballar.—La carne de caballo es cara.—Mi compañero y ami­
go, don Pedro Carda, viene publicando en los últimos números de LA SEMANA, 
una serie de trabajos en que expone sus orientaciones en materia de reforma de 
la poblición caballar de España. 

Invita en ellos a que todos los compañeros aportemos nuestra opinión de las 
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medidas que propugna, colocándose en un plano de modestia que seguramente 
habrá de servir de estímulo a algunos compañeros del Cuerpo de Veterinaria 
militar, los únicos, que nosotros sepamos, que han opinado concienzudamente 
de los problemas de mejora hípica, para que quieran decidirse a comentar las 
sugerencias del Sr. Carda. 

Yo me propongo hacerlo hoy, no para meter baza en la adopción de medi­
das de producción y mejora de nuestros équidos, pues tamaño propósito sería 
una temeridad en mí, ya que los azares de mi vida profesional no me han situa­
do una sola vez en los Centros que, antes de ahora, dirigían la producción hípi­
ca de España. 

Solamente sí he de sumarme al criterio del Sr. Carda, en que hasta que se 
creó la Dirección de Ganadería no se habló con base científica de este impor­
tante problema nacional. Pero ya no tengo tanta seguridad de que, para empe­
zar, sea preciso inmiscuir en él todos estos asuntos, hoy un tanto misteriosos, en 
la explotación zootécnica, y que se refieren a la intervención de los amino-ácidos, 
genéticas y líneas puras. El ganadero instruido acoge estas cosas con aire de 
sorna, y nosotros, en este caso particularísimo, con un poco de duda. No en 
vano persiste en nuestro recuerdo lo que decía Baselga. «Hacía un caballo suyo 
con cinco kilos de cebada buena...» 

¡ ¡ V E T E R I N A R I O S ! ! 
Para surtir bien y económicamente vuestros ta­

lleres, haced los pedidos a los almacenes de vuestr© 
compañero 

N I C É F O R O V E L A S C O 
Z a p i c o, 9 , V*.A L L A D O L I D 

Herraduras de 4 a 7 líneas. . . 9,50 pesetas arroba 
Td. de 6 a 7 milímetros. . 10,00 id. id. 

Dejando esto aparte, y en buenas manos está la resolución, vamos a entrar 
ya en lo que ha motivado que aceptemos la invitación de nuestro culto compa­
ñero. 

Insiste, y en ello tampoco opinamos, que la población hípica de España es 
de poca masa, y que a toda costa hay que aumentarla. Esto será verdad aunque 
sólo s^a por aquéllo de «caballo grande ande o no ande». 

Pero nuestra discrepancia es absoluta, fundamental, cuando propone los me­
dios de eliminar a los animales de poca masa, que en los límites de alzada que 
señala, son casi el cincuenta por ciento de nuestros équidos. 

Primero hemos de reflejar aquí nuestra inquietud para saber cómo substi­
tuiría, de manera que no se perturbase la tracción agrícola y urbana, a la mitad 
de nuestros équidos, si los elimina en bloque, bien destinándolos a la exporta­
ción, con todas las franquías de aduanas de una cosa desechable o decretando 
su exterminación por sacrificio, con el mismo rigor draconiano con que se ma­
tan los animales atacados de epizootias. 

Vamos poco a poco, y por eliminación, perfilando el por qué de nuestra ré­
plica, todo lo cordial y cariñosa que anima a nuestra intención, para complacer 
al amigo, que tiene la sinceridad, que le ennoblece, de hacernos partícipes de 
sus tanteos en materia de producción caballar. 

El caballo no es hoy un animal de carne. La prohibición papal'que lo des-
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térro de la tablajería, en la que ocupaba un lugar predilecto desde los antiguos 
tiempos, no habría perdurado si el caballo, dedicado a otros menesteres, no se 
hubiera encarecido tanto. 

La mayoría de los caballos que se sacrifican en los mataderos de Francia, 
son animales desechados del servicio de tracción, y aún abundan los que pade­
cen lesiones que les han hecho fulminantemente inútiles para el trabajo (fractu­
ras, luxaciones, etc.), como lo prueban los casos elevadísimos de sacrificios de 
urgencia registrados en el matadero hipofágico de París. Aún así, y siendo los 
caballos franceses, casi todos de enorme masa, en estos últimos años baja en 
varias decenas de millares el número de los équidos sacrificados. 

Decididos a eliminar lis animales pequeños, todos los qje se hallen por de­
bajo del metro cuarenta y siete de alzada, los caballos (creo fuéramos a intentar 
vender carne de muía o de asno), que mandaríamos al consumo serían de los 
que tenemos de aptitud de silla, cuya conformación, para animal de abasto, no 
habría de producir un rendimiento a la canal superior a un 45 por 100. 

La distribución de las regiones de carne en el caballo de silla: el cuello estre­
cho y largo, la espalda aplanada y enjuta, el tórax prolongado y las extremida 
des finas, abonan que quizás hemos quedado largos en el cálculo de rendimien-

Madrid... Barcelona... Badajoz... 
El Instituto Veterinario Nacional S. A. trasladará su Laboratorio de Barce­

lona a Madrid, calle 
ALCÁNTARA, 29, provisional. - Teléfono 58074 

sirviéndose desde él los pedidos que se hagan por correspondencia, a partir det 
primero de Abril. 

En Barcelona quedará el Depósito y Laboratorio de Análisis donde antes 
estaba: VIA LAYETANA, 13, i.° • Teléfono 18663. 

En Badajoz: SANTA LUCÍA, 13, PRAL. - Teléfono 226. 
Los pedidos por telegrama o telefonema, como siempre: la población de des­

tino y la palabra registrada 
INSTITUTO 

to a la canal. Y aun así, la distribución de las categorías de carne tampoco sería 
la que correspondería a los tipos bovinos de aquel rendimiento neto, pues las 
clases de tercera categoría (pechos, cuellos y faldas), habrían de estar en mayor 
proporción que las de un tipo análogo en peso de ejemplar bovino. 

La proporción de hueso en la canal del caballo llega al 28 y al 30 por ioo, y 
en el vacuno no pasa de un 22, y en cuanto a los despojos, ni aún en Francia 
se aprovechan todos para el consumo, ya que el pulmón, el hígado y el bazo se 
los dan a los gatos, el estómago y el intestino grueso van al quemadero y la 
sangre a usos industriales, en establecimientos de elaboración de los que en Es­
paña no sabemos haya ninguno. 

No obstante, queremos ser optimistas y conceder, que con el valor de todos 
los despojos (en Francia los tasan en ocho francos, luera la piel), se pagarán los 
gastos del matadero, pues no es de creer que los municipios quisieran contri­
buir a la resolución del problema hípico suprimiendo los impuestos para la car­
ne de caballo. 

Tenemos, pues, que un caballo de las condiciones de los que hemos de ha­
cer desaparecer, y que nos habrá costado cuatrocientas pesetas; pesa, aproxima­
damente, 350 kilos en vivo y nos da, en el matadero, 157 kilos de carne, de la 
que hemos de descontar 15 kilos de hueso sin valor cotizable, pues los restantes 
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huesos que dejamos en la canal los venderemos con la carne de segunda y ter­
cera clases. 

Los 140 kilos, mal contados, de carne que nos quedan, nos cuestan, a la sa­
lida del matadero, a dos pesetas ochenta y cinco céntimos el kilo, y para el públi­
co habrá que sumarles la ganancia legal del carnicero. 

Vea el amigo Carda los precios actuales de cotización del ganado vacuno en 
el matadero de Madrid, establezca en favor de esta especie de ganado la mayor 
proporción de carne de clases más caras, y habrá de convenir con nosotros en 
que, a pesar de nuestros cálculos pródigos a favor de la carne de caballo, ésta 
sale, por lo menos, al mismo precio que la de vacuno de buena calidad. 

Y aunque así no fuera, aunque saliera a mitad de precio, el español no 
come ni comerá, en mucho tiempo, la carne de caballo^ ya que la que se sacri­
fica en Cataluña, pueda que sea un pretexto para nutrir clandestinamente, y de 
modo impune, las fábricas de embutidos. 

Prescindiendo de que en la repugnancia para la carne de caballo puede in­
fluir el espectáculo español de la muerte de estos animales en 'as plazas de 
toros, el hecho es un tenómeno más de la psicología de nuestro pueblo, que le 
da el tono* señorial y elegante que le caracteriza en tantos aspectos de la vida 

CORTADILLO PARAHERRAJE_p 
>( /v«) fabricado de chapa acerada, relamin a da -CíXl») 
•V <f y recocida.desde 5% de grueso y 20% de ™ *J ' 

supÉmaslancho en adelante.en tiras haste 1 m. y en postes ¿MOS 

JOSÉ ORMAZABAL Y C'^-BlLBAO 

pública, y que se halla expresado en el caso del hidalgo que no comía y sacu­
día de sus barbas pedacitos de pan. 

Es el mismo motivo que se opone al consumo de carnes congeladas, el que 
ha hecho fracasar, en todas partes, la instalación de «la tabla baja:,, el que es 
causa de que no se haya arraigado el uso de aceites de mezcla, el culpable de 
que no se generalice el consumo de margarinas, leches desnatadas, etc., etc., que, 
si se venden algo, es suplantando a los aceites de oliva puros, a las grasas de 
cerdo y a la leche preparada completa. 

Por este mismo aspecto de clandestinidad, los confiados vecinos de Valencia 
consumieron embutidos de caballo que un carnicero de mala fe, y que está en la 
cárcal, les suministraba, no sabemos con qué inocuidad, pero sí seguramente pro­
cedentes de caballos enfermos, ya que no es de suponer, que por pura filantro­
pía a iavor de la extensión de la hipofagia, hiciera, como el colega francés, cuyo 
nombre no hace al caso, que preparó, en un banquete aristocrático, un suculen­
to menú con carne de caballo. 

De manera que, ni por su precio, que no bajará en muchos años, ni por los 
gustos del público, que quizás no cambiarán nunca, podemos por ahora modifi­
car la masa de nuestros caballos, dedicando a los pequeños al consumo. 

Y aunque toda pregunta es una agresión, es que es del todo inaplazable esto 
de eliminar a los caballos de poca masa en algunas regiones montañosas de Es­
paña.—Francisco Centrick. 
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Paradas de Sementales.—Lo que fueron, lo que son y lo que deben 
ser.—Conviene que sobre este tema se oigan diversas opiniones para quezal 
enfocar la producción de animales desde el Ministerio de Agricultura se haga en 
forma tal que no se dé un paso que se tenga que rectificar. 

Me parece que fué el año 23 cuando se me encomendó por un jefe de caba-
lleria la confección de la memoria que él tenía que presentar al Ministerio de la 
Guerra sobre la inspección y perfeccionamiento de las paradas de Sementales del 
Estado; candidamente y para no ocultarlo, hasta gustosamente accedí a ello 

En aquella memoria que llamó la atención en el Ministerio, decía: «Las para­
das de Sementales del Estado no responden a ninguna necesidad nacional y co­
locadas en la pendiente del fracaso se precipitan hacia su ruina». 

En electo, la parada que yo inspeccionaba fué descendiendo anualmente y 
se redujo de 225 yeguas que se beneficiaron el año 23, al número de 36 que se 
cubrieron el año 30; el año 31 me negué a recibir la parada y tuve cerrado el 
local que construí para este exclusivo fin. 

En la ya mencionada memoria decía, también, que el fracaso de la Remonta 
se contendría en parte si se reemplazaba por garañones la mitad del efectivo de 
caballos. Sobre este asunto hablé varias veces con la Jefatura, y la idea plasmó. 
¿Pero en qué proporción? Todos lo sabemos. 

El mercado y la estadística me dicen que si son necesarias las yeguas como 

TELEFONO en Madrid: 5 8 0 7 4 
T E L E F O N O en Barcelona: 1 8 6 6 3 

TELEFONO en Badajoz: 2 2 6 
Cuando usted desee dirigirse por teléfono al Instituto Veterinario Nacional^ utilice 
estos números, BIEN ENTENDIDO que, DESDE PRIMEROS DE ABRIL, el La­
boratorio principal de producción se habrá trasladado a Madrid, ALCÁNTARA, 29, 
quedando en Barcelona, Vía Layetana, 13, un Deposito y Laboratorio de Análi­
sis. En Badajoz sigue el Depósito y el Laboratorio de Análisis, instalados en 

Santa Lucía, 13, pral. 

reproductoras, los caballos no tienen utilización adecuada y su producción es 
antieconómica y si aquéllos señores se estrellaron con las paradas de caballos, 
nosotros también fracasaremos y aunque hagamos jeroglíficos con el dinero, no 
podremos sacar el rendimiento debido al capital que la nación nos confía, por 
muy largo que se nos señale el plazo de amortización a no ser que urgentemen­
te cambiemos de táctica. 

Hoy como los pasados años podemos asignar a cada caballo un lote de 30 
hijos que vendidos a los dos años vale el grupo 7.500 pesetas, a razón de 50 du­
ros cada uno; para ésto hay que sostener un semental caro y 45 yeguas, de nin­
guna forma veo la posibilidad de que esto subsista. 

Mi FORMA DE VER ESTE PROBLEMA.—Empiezo por conceder mayor impor­
tancia a las especies animales que rinden mayor utilidad a la economía nacional 
y, por lo menos, en esta región la tienen las especies de abasto. 

Con lo que cuestan tres caballos y con su gasto de entretenimiento se im­
planta y sostiene una estación pecuaria fija de todas las especies útiles y con 
crecido número de reproductores; y con lo que hay que pagar a un palafrenero 
o pasadista para que pueda vivir honestamente en las poblaciones donde están 
los Depósitos, se pueden tener dos empleados fijos que han de vivir igual o me­
jor, por residir en pueblos de vida económica. Luego con lo que el Estado paga 
por tres caballos que no dan más que algunas potras utilizables se pueden tener: 
cuatro garañones, un caballo para producir burdégano, dos toros raza lechera, 
cuatro de ganado cabrío, un lote de moruecos y otro de verracos, distribuidos 
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por las ganaderías que mantendrían los ganaderos, algo de gallinas y algo de 
conejos, se haría, en fin, una labor útil. 

Ténganse algunos caballos buenos, pero redúzcase al número prontamente y 
con economía de gastos, establézcanse en breve plazo las estaciones pecuarias 
que sean de más urgencia. 

El ilustre compañero y amigo mío Sr. Carda, tiene una verdadera visión de 
conjunto sobre producción caballar y mular, dice, y con razón, que sobra ganado 
malo o deficiente de talla, y que falta el ganado grande, o sea la muía de masa 
o gran alzada que demanda el mercado nacional en algunas regiones y yo le 
digo a mi buen amigo: ;En qué región o zona vamos ha producir esa ínula? Por­
que las comarcas que por deficiencia del suelo utilizan únicamente muías lige­
ras no producirán tallas superiores a las que utilicen en su región; el gasto ali­
menticio es dato importantísimo para los pueblos donde la agricultura es pobre 
y en donde la muía pequera y la grande difieren pooo en rendimiento, porque 
los arados no tienen donde profundizar; bastantes casos he visto yo permutar a 
la par ganado grande por pequeño, huyendo del gasto de la cebada. Es un he­
cho indudable que la población caballar ha disminuido y seguirá disminuyen­
do; la mular con la implantación de la reforma agraria tendrá un período de incre­
mento y subsiguiente estabilización, pero será fugaz y continuará también su 
descenso, la competencia del motor mecánico está fuera de todas dudas, donde 
entra un tractor sobran las muías. 

Tres productos insustituibles 
Después de haber acreditado sólidamente su Resolutivo Rojo, el farmacéutico 

D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad característica otros 
tres específicos para Veterinaria: la sericolina, purgante inyectable; el arrticó-
lico, poderoso calmante y sedativo eficaz, y el c ica t r izante "Velox", antisép­
tico magnífico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heridas 
dando así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles, por 
su garantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre eficaz. 

Pero si en los équidos tenemos que limitarnos a mejorar un lote de animales 
que tiende a su simplificación, en las demás especies animales podemos llegar y 
llegaremos a conteccionar animales y razas productos e industrias derivadas que 
nos coloquen a la cabeza de la ganadería mundial, así lo crómete el suelo espa­
ñol con su multitud de ríos y así será porque en ello nos jugamos los veterina­
rios una carta decisiva y hemos de ganarla.— Octavio García. 

Cuestiones generales 
«La Voz Pecuaria>.—Ha aparecido en Málaga el primer número de un 

nuevo periódico, que por ahora será mensual, redactado por ilustres veterina­
rios, los cuales se proponen con el mayor entusiasmo, rendir la máxima utili­
dad al ganadero, defendiendo los intereses pecuarios de la región. 

Merece todo nuestro aplauso y simpatía y para que sean conocidos de los 
veterinarios, los propósitos que le animan, publicamos seguidamente su artículo 
de presentación: 

«Cuando hacemos esta primera aparición, presentándonos a los curiosos ojos 
de ganaderos y veterinarios, sentimos una emoción considerable que nace de 
dos poderosas influencias; una semejante a aquélla que embargaba a Don Qui­
jote, cuando por la puerta de su corral, en un alborear del día y de sus ilusiones, 
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se lanzaba al mundo de las aventuras, sabiendo, como sabía, el digno caballero, 
que las injusticias que deshacer eran muchas y los enemigos con quien luchar 
numerosos y bien armado?. 

La otra es la conciencia de nuestra responsabilidad. .¡Conseguiremos hacer 
de La Voz Pecuaria lo que nos proponemos? Es decir, .'estaremos a la altura de 
nuestra misión? No faltan ardimiento ni buena volunrad, que es cuanto se nos 
puede exigir. 

La Voz Pecuaria se propone ser, el índice de la vida ganadera ya existente 
en la provincia, fiel reflejo de lo que ya poseemos, pero también aspira a crear 
una vida, haciendo nacer aspectos de la ganadería hasta ahora desconocidos y 
enderezando el camino de otros que marchan por derroteros, no aconsejados 
por la razón científica, que cuando se trata de ganadería, es también la razón 
económica. 

Nuestra salida a la palestra puede decirse que ha sido ordenada desde arriba 
y no vaya el lector a deducir de ésto que nos creemos iluminados por la Provi­
dencia no. Se trata de que el gobierno de la República española ha creado la Di-
tección General de Ganadería, dando con esto a la producción pecuaria una orien-
ración distinta de la seguí la hasta aquí y que si hemos de atender los dictados 
de la razón científica y aún de lo vulgar, ha de ser pródiga en frutos magníficos. 

;Si los de arriba se disponen a enmendar yerros señalando el camino peca­
ríamos de insensatos no aprestándonos a seguirlo hasta donde nuestra concien-

Resolutivo admirable 
Así le califican al Resolut ivo rojo Mata cuantos veterinarios lo han eru 

pleado, porque con este magnífico preparado español obtienen siempre la reso­
lución de los procesos crónicos de huesos,sinoviales y tendones con extraordi 
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir la más mínima 
dilación, razones por las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a re­
cordarse de ninguno otro. Esto explica que cada día sea mayor la venta de tan 
excelente producto. 

cia nos lo permita? Y como la obra que se propone llevar a la práctica la Direc­
ción General, es enormemente delicada y erizada de dificultades, creemos que 
su adaptación a la vida española no se hará sin tropiezos, y, para que éstos sean 
los menos posibles, todos nos debemos esforzar en hacer el tránsito fácil y 
suave. 

La Voz Pecuaria cumplirá esta misión, no regateando la explicación o la 
advertencia, sin las cuales, la incomprensión hace a veces infructífera la mejor 
obra. 

En España ha sonado la hora de la renovación y si en nuestro país tantas 
cosas hay que la necesitan, una, para la cual la renovación es urgente, es la ga­
nadería. Imposible continuar sólo viviendo vegetativamente, es decir, durando 
más que viviendo, sin un destello de ansias de piogresar, Sin una iniciativa, 
siempre al margen de las actividades zootécnicas europeas. Nnestra voz contri­
buirá a despeitar el espíritu de aventura doimido en los españoles y más en los 
andaluces, e interesará al cultivador de animales y le movtiá a salir de la ruti­
na consuetudinaria. 

Creemos que nuestro camino está libre de otros pasos, pues aun cuando las 
cuestiones ganaderas han tenido y tienen la atención de otras publicaciones, 
ha sido siempre, por cuanto posee interés la ganadería para la agricultura y de 
hecho tales publicaciones, son de carácter eminentemente .agrícola. Nosotros 
planteamos la cuestión exactamente al contrario; la ganadería será la primordial 
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y de la agricultura merecerá nuestra atención aquélla que tenga una relación di­
recta con la riqueza pecuaria. 

En La Voz Pecuaria encontrará el ganadero el comentario de actualidad 
sobre política ganadera o la legislación de tal carácter, consejos de técnicos auto­
rizados a propósito de problemas zootécnicos, situación del mercado, productos 
animales y forrajeros, etc. 

El veterinario hallará el articulo científico y todo cuanto se refiera a la vida 
profesional, sea nacional o provincial (actividad del Colegio), legislación, etc. 

Desinfectante "PENAL7' 
produc to español e lbaorado por el Instituto de productos desinfectantes, con el 

concurso de la Asociación Nacional Veterinaria Espa­
ñola, es un desinfectante, germicida, microbicida, in­
secticida y antisárnico de primer orden, con mayor po­
der que el ácido fénico, según dictamen del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII. 

El F e n a l ha sido declarado de utilidad pública por 
la Dirección general de Agricnltura e incluido entre los 
desin/eetantes del artículo 155 del Reglamento de epi­
zootias. 

Deben emplear Fenal todos los Veterinarios en 
las enfermedades de la piel y de las vías respiratorias, 
pues es el más microbicida y elmás económico, ya que 
puede emplearse en solución del 1 al 2 por 100 y de­
ben aconsejar a los agricultures y ganaderos que lo 
empleen en la desinfección de los establos, corrales y 
gallineros con preferencia a los demás productos si­
milares. 

Se sirve el F e n a l en bidones de cuar to de kilo de 
un kilo y de cinco kilos, en latas de 2o litros y en ba­

rriles de 200 kilos. Diríjanse los pedidos de F e n a l a 

INSTITUTO DE PRODUCTOS DESINFECTANTES 
ELEJABARRI.—BILBAO 

U n g ü e n t o F e n a l especial e infalible, para la curación de la mamitis de la 
vaca y de toda clase de heridas. 

Para conseguir la estabilización de la peseta, es menester difundir los pro­
ductos nacionales. 

Por tanto, todos los veterinarios deben recomendar el empleo del desinfec­
tante "FENAL" (producto nacional). 

Nosotros no es tamos supedi tados a la disciplina de n ingún partido político. 
¿Deberá deducirse que no pensamos hacer política? No. Haremos política, pero 
política ganadera, que puede condensarse en una sola trase: «Aumentar la rique­
za nacional acrecentando la pecuaria». 

Por lo pronto, La Voz Pecuaria, será un periódico mensual . Los recursos que 
d isponemos no permiten otra cosa, pero si como esperamos, los ganaderos se 
dan cuenta del interés que tiene para ellos la existencia de nuestra publicación 
y nos favorecen con s u s susci ipciones y su apoyo moral, La Voz Pecuaria se 
transformará en quincenal o semanal y si, necesario fuera, lo convertiríamos en 
diario. 
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Agradeceríamos cuantas sugestiones llegaran a nosotros, en el sentido de 
modificar La Voz Pecuaria de manera beneficiosa para nuestro público y nos 
ofrecemos incondicionalmente a ganaderos, veterinarios y prensa en general.» 

Disposiciones oficiales 
Ministerio de la Guerra.—VACANTES EN VETERINARIA MILITAR— Orden cir­

cular de 4 de abril (D. O. núm. 8o).—Actualmente existen, en el Cuerpo de 
Veterinaria Militar, las siguientes vacantes: 

Subinspectores de segunda.—Una en la Jefatura de la 2.a división y otra en 
la 4.a división; total, 2. 

Veterinarios mayores.—Jefatura de Canaria*; total, i. 
Veterinarios primeros.—Academia de Infantería, Caballería e Intendencia; se­

gunda y cuarta media brigada de Montaña; regimiento de Cazadores núm. 4; li­
geros de artillería núm. 7 y 9; primero y tercer grupo de la i.a Comandancia de 
Sanidad; Sección Móvil Veterinaria de la i.a brigada de Montaña; total, 9. 

Veterinarios segundos.—Jefaturas de la 3.a, 6.a, 7.a y 8.a división; en las bri­
gadas de Infantería 2.a, 3.a, 6.a, 8.a, 10.a, 12.a y 14.a; batallones de Cazadores de 
África 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8; batallones de ametralladoras 1 y 3; regimientos de 
Cazadores números 4 y 6; ligeros de artillería 6, 8 y 16; regimiento de montaña 

A L C Á N T A R A , 2 9 , provis ional . - Teléfono 5 8 0 7 4 
A L C A N T A R A , 2 9 , provis ional . Teléfono 5 8 0 7 4 
A L C Á N T A R A , 2 9 , provis ional . - Teléfono 5 8 0 7 4 

Esta será la dirección del Laboratorio del Instituto Veterinario Nacional S. A., 
en Madrid, a partir de primeros de Abril. 

El Laboratorio del veterinario; Ciencia Veterinaria por técnicos veterinarios. 

número 2 y a caballo (dos vacantes); comandancia de la Circunscripción oriental, 
Zapadores núm. 3; batallón de Ingenieros de Melilla; compañía de Intendencia a 
lomo de la primera brigada de Montaña; Comandancia de intendencia de la Cir­
cunscripción occidental; primer grupo de la segunda Comandancia de Sanidad; 
Sección ambulancia de Sanidad a lomo de la 1 .a y 2.a brigada de Montaña, Co­
mandancia de Sanidad de la Circunscripción oriental; Sección móvil veterinaria 
de la i.a y 2.a brigada de Montaña; Tercio y Grupo de Regulares de Alhucemas 
número 5; total, 41. 

APTOS PARA EL ASCENSO.—Orden circular de 4 de abril (D. O. núm. 81).—De­
clara aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, a los vete­
rinarios segundos del Cuerpo de Veterinaria Militar comprendidos en la siguien­
te relación, que principia con don Emilio García de Blas y termina con don 
Antonio Beltrán Fernández, por reunir las condiciones que determina la ley de 
29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169): 

* Don Emilio García de Blas, de la Sección móvil de Evacuación Veterinaria, 
número 7; don José Montero Montero, del regimiento de Cazadores de caballería 
número 8; don Elias Hernández Muñoz, del primer grupo de la primera Coman­
dancia de Intendencia; don Antonio Morado Gómez; de la Comandancia de Sa­
nidad de Ceuta; don Julio Lozano Ugena, del regimiento de Artillería ligera nú­
mero 14; don Miguel Tormo Pascua, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla núm. 2; don Francisco Soto de Usa, del 14.0 Tercio de la Guardia ci­
vil; don Flavio Pulido Muñoz, de la Sección móvil de Evacuación Veterinaria 
número 1; don Emilio Castiñeyra Alfonzo, de la Comandancia de Artillería de la 
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Circunscripción occidental, y don Antonio Beltrán Fernández, de la primera bri­
gada de Infantería. 

DIETAS A LAS COMISIONES DE COMPRA DE GANADO.—Orden de 7 de abril (D. O- nú 
mero 83).—Dispone que el personal del Ejército que sea nombrado para for­
mar las comisiones de compra de ganado en la Península, devengará, durante el 
desempeño de las mismas, y mientras siga el actual procedimiento de compra, 
dieta doble a la determinada en el artículo cuarto, capítulo Segundo del vigente 
reglamento de unificación de dietas y viáticos. 

ASCENSOS.—Orden circular de 7 de Abril (D. O. núm. 83).—Concede el em­
pleo superior inmediato a los veterinarios segundos que se relacionan, con la 
antigüedad que se indica: don Eulogio Fernández Martínez, del batallón Cazado­
res de África número 2, con la antigüedad de 11 de marzo último; don Edmun­
do Ferrer Ibáñez, de la quinta brigada de Infantería, con la antigüedad de 11 de 
marzo último; don Mateo Madridejos Villegas, del Depósito de Recría y Doma 
de Jerez, con la antigüedad de 11 de marzo último; don Carmelo García Estella, 
del primer Grupo de la tercera Comandancia de Intendencia, con la antigüedad 
de 11 de marzo último, y don Emilio García de Blas, de la Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria número 7, con la antigüedad de 31 de maizo último. 

SITUACIONES.—Orden de 7 de abril (D. O. núm. 83).—Dispone que los jetes, 
oficiales y asimilados que actualmente, y con arreglo a las normas del decreto 

N o a l t e r a l o s p r e c i o s 
No modifica los descuentos 

A pesar de la mayor venta, en parte consecuencia de la depreciación mone­
taria, el INSTITUTO VETERIMARIO NACIONAL S. A. sostiene precios y descuentos. 

En cambio, perfecciona técnicas e investiga productos nuevos. 
BARCELONA — MADRID — BADAJOZ 

Palabra registrada INSTITUTO 

de 24 áá febrero de 1930 (C. L. núm. 55), se hallen en la situación de disponi­
ble voluntario, disponible forzoso, disponible gubernativo, «Al servicio de otros 
Ministerios», «Al servicio de otros Ministerios con carácter eventual», «Al servi­
cio del Protectorado», Supernumerario, reemplazo por enfermo y reemplazo por 
herido, se considerarán, a partir de la revista del próximo mes de mayo, respec­
tivamente, como de reemplazo voluntario, disponible, disponible gubernativo, 
«Al servicio de otros Ministerios» (cualquiera que sea el concepto en que lo 
estuviesen), «Al del Protectorado», supernumerario, reemplazo por enfermo y 
reemplazo por herido que señala el decreto 11 del mes de matzo próximo pasado. 

Los que encontrándose en la situación de disponibles voluntarios, con arre­
glo a los preceptos del decreto de 24 de febrero de 1930, deseen pasar a la de 
disponible, podrán solicitarlo en el plazo de diez días, a contar de la fecha de la 
publicación de esta orden, tomándose para efecto de colocación forzoso, la fecha 
de la disposición que les otorgue tste beneficio para aquéllos que hubieran cum­
plido el año prevenido en el citado decreto, y la del pase a disponible voluntario 
para los que no la hubiesen cumplido y en igualdad de fechas y condiciones de 
moderno a antiguo dentro del empleo. 

A los que se les hubiese concedido la vuelta a activo, desde las situaciones 
de supernumerario o disponible voluntario, en fecha anterior a la de esta dispo­
sición, pasarán desde la revista de mayo a la de dispor ible, clasificándoles para 
colocación por las fechas en que les fué concedida y en igualdad de condiciones, 
conforme se señala en el precepto anterior. 
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Para fijar el orden de colocación dentro de cada una de las situaciones que 
se señalan en el artículo 12 del decreto de 11 del próximo pasado marzo, se con­
siderará con antigüedad en cada una el de la fecha de la disposición por la que 
se les hubiera concedido la vuelta a active o hayan causado baja en el destino, 
siguiéndose, para cuando las fecha- coincidan, el orden de moderno a antiguo 
señalado anteriormente. No obstante, si las necesidades del servicio exigen la 
colocación forzosa directamente desde las situaciones de supernumerario o reem­
plazo voluntario, se tomará la fecha del pasea dichas situaciones para el orden 
de colocación. 

Los que, en virtud de lo dispuesto en el articulo primero, deban pasar o con­
tinuar a la situación de «Al servicio de otros Ministerios> o del «Protectorado> 
siempre que no lo sean con el carácter de delegado o representante de este De­
partamento, dejarán, a partir de esta fecha, de percibir su sueldo por este Minis 
terio, salvo los devengos de carácter personal, asignándoseles por aquél o la 
Corporación en que presten sus servicios el que les correspondí u honorarios a 
que tengan derecho por el cargo que desempeñan. 

A los efectos de la preferencia que señala el artículo 13 del decreto citado, 
con motivo de cese en su destino por supresión o reorganización, se entenderá, 

Histología veterinaria 
Los «Elementos de histología general y especial veterinaria», recogidos por 

don Carlos Ruiz en un cursillo del inolvidable prefesor Abelardo Gallego y pu­
blicados por esta empresa con más de cien fotograbados, constituyen la única 
obra en que los estudiantes pueden conocer dicha asignatura, siendo para ellos 
de ocho pesetas el precio de cada ejemblar, libre de gastos de franqueo, y de 
diez pesetas para los veterinarios. 

Pedidos a la Administración de LA SEMANA VETERINARIA, Santa Engracia, 100, 
2.*, B.—MADR1D-3.  
por lo que respecta a los que causen baja en África por tales conceptos y que 
no puedan solicitar las vacantes que ocurran en aquel territorio hasta transcu­
rrir un año, que tal derecho puede ser ejercitado por los interesados durante 
igual tiempo, a partir de la fecha que entren en condiciones de solicitar destino. 

Los que soliciten voluntariamente el pase a'la situación de disponible, de 
corresponderles colocación por turno forzoso, no podrán volver a la misma si­
tuación hasta transcurrido un año en el destino que se le adjudicó. 

Los que cesen en sus destinos por supresión de los mismos y no tengan 
plantilla de su empleo en la misma población, se entenderá que el derecho pre­
ferente que concede el artículo 13 de tan repetido decreto de 11 de marzo últi­
mo, lo es para los destinos comprendidos en la división a que corresponda el 
organismo suprimido. 

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO.—Orden de 9 de abril (D. O. núm. 86).—Con­
cede la placa de la mencionada orden, con antigüedad de 11 de noviembre de 
1924 al veterinario mayor activo don Antonio Paez Infantes. 

Informaciones oficiosas 
Vacantes.—La Gaceta del 8 y 12 del corriente publica, como vacantes, las 

siguientes plazas de inspectores municipales veterinarios para que, conforme a 
las disposiciones vigentes, sean provistas en propiedad. Las instancias,'en papel 
de octava clase, deberán dirigirse, durante el plazo de un mes, a partir de la pu­
blicación de este anuncio en la Gaceta, al señor alcalde, presidente del Ayunta­
miento, capitalidad del partido: 
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Municipios Capitalidad iPartido judi- Causa de la C e n s o 

que integran el part ido Provincia de 
, del partido cial vacante 

veterinario población 

Navas del Rey, Chapinería 
y Colmenar del Arroyo. 

Carrascalejo de la J a r a . . . . 

N a v a s d e l 
Rev Madrid San M a r t í n 

de Valde-; 
iglesias . . . . -Defunción. 

Car rasca le jo 
t de la Jara . . Cáceres Navalmoral. . » 

Sagunto ¡Sagunto I Valencia . . . . Sagunto » 
Puebla del Río P u e b l a def 

Río Sevilla Sevilla Renuncia. . . 
Ouel jQuel • •• ¡Logroño A r n e d o . 
Alicante Alicante. 

1.007 

1.283 
15.200 

2.740 
2.415 Dimisión. . . . 

Alicante Alicante Nuei?a crea-1 

ción j 73-»7« 
ídem ídem ídem ídem ¡ídem 73.071 
ídem ídem ídem |ldem ¡ídem i 73.071 
El Saucejo El Saucejo.. .¡Sevilla ¡Osuna ¡Renuncia.. . . 6.264 
Sauquillo de Cabezas Sauquillo de 

Cabezas . . . Segovia Segovia Interino 691 
Malpartida de Piasencia. . . Malpartidade 

Piasencia.. Cáceres Piasencia Dimisión. . . . 1 485 
San Martín de Valdera-

duey y Villardiga San M a r t í n 
de Valde-
raduey Zamora Villalpantío. . Defunción . .. 971 

María de la Salud María de la 
Sal ud... . . . Balea res Inca I Interino 2.454 

Palamós Palamós Gerona La Bisbal . . . . [Defunción.. .. 5 50» 

También hemos visto publicadas en el Boletín Oficial, de las provincias res­
pectivas, las siguientes vacantes: 

Inspección municipal veterinaria de La Guancha (Santa Cruz de Tenerife), 
con el haber anual de 750 pesetas. Solicitudes hasta el 23 del corriente. 

—Inspección municipal veterinaria de Ibias (Oviedo), con el haber anual 
de 1.265. Advierte que no hay matadero y que se sacrifican 4.250 cerdos en los 
domicilios particulares, por cuyo reconocimiento percibirá dos pesetas por res. 
Solicitudes hasta el 28 del corriente. 

—Inspección municipal veterinaria de Geve (Pontevedra). No señala consig­
nación. Solicitudes hasta el 31 del corriente. 

—Inspección municipal veterinaria de Piedras Albas (Cáceres), con el haber 
anual de 1.400 pesetas. Solicitudes hasta el 2 de mayo. 

— Inspección municipal veterinaria de Puigpuñent (Baleares), con el haber 
anual de 1.600 pesetas, por servicios unificados. Solicitudes hasta el 2 de mayo. 

Gacetillas 
NUEVAS PUBLICACIONES.—La Sección de Labor Social de la Dirección general 

de Ganadería e Industrias pecuarias, ha editado el primer número de sus pu­
blicaciones. Recopila en él un índice de las principales disposiciones de interés 
para la ganadería, que se han dictado desde el advenimiento de la República y 
en toda su integridad el Decreto de Bases de organización de los servicios gene­
rales, como ley fundamental de la gran obra que ha de realizarse. 

En Málaga, un grupo de veterinarios, han hecho aparecer un nuevo periódi-
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Dotación , 
( anual por | Censóla- Reses porci- Servicio de 
; servicios ve- nadero na*- fiacrifica-

terinarios das en do-
•— micilios 

Pesetas Cabezas 

1.400 

1.500 
3-300 

1-735 
• •35«> 

5.000 
5 000 
5 x 0 0 
3.000 

' •35° 

4.300 

O t r o s s e rv í -

mercados ' c i o s p e c u a -
o puestos • 

2.506 

3-4IO 
16.439 

6.500 
3-137-

5-775 

6.920 

100 

•5° 
» 

N o 
No 

Sí 
Si-
Sí 

75 

N o 

N o í d e m 

Sí. 
Sí., 

Sí. 
Sí. 
Sí. 
Sí. 

D u r a c i ó n del 

c o n c u r s o 
O b s e r v a c i o n e s 

T r e i n t a d í a s . Se rv i c io s un i f i cados 

í d e m í d e m 
P a r a d a s í d e m í d e m (dos p l azas ) . 

Í d e m í d e m 
í d e m í d e m 

» ¡ ídem . . . í d e m (a opos ic ión) . . 
» ¡ ídem Ídem id 
» j l dem í d e m id 

P a r a d a | í d e m í d e m 

N o No í d e m í d e m . 

S í Fe r i a í d e m í d e m . 

1-530 .613 330 N o 'No. Í d e m í d e m 

Ídem í d e m . 
í d e m í d e m 

1.550 1.527 100 Sí N o 
1.865 ' 5 ° 1 » S í No 

co La Voz Pecuaria, del que nos ocupamos en otro lugar de este número. Edita­
do con todo decoro y pulcritud, lleva un ideal por señera, que merece nuestro 
aplauso, el de difundir en todo el ámbito ganadero de la provincia el comenta­
rio honrado de las disposiciones que afecten a la ganadería, haciéndose, al mis­
mo tiempo, portavoz de los intereses pecuarios. 

A ambas publicaciones deseamos larga vida para que sean cumplidos lar­
gamente sus propósitos. 

DESPEDIDA.—Nuestro querido compañero don Moisés Calvo, se ha depedido 
de nosotros, dispuesto a emprender su viaje como pensionado a Copenhague, 
donde se le envía para estudiar cooperativismo. 

Le deseamos mucha suerte en su viaje para que pueda sacar de él el máximo 
provecho y traiga del bello país danés los mejores frutos de su cultura ganade-a. 

SOBRE VACANTES.—Se nos ruega hagamos público que si se anuncia como 
vacante la titular de Fresno de Sayago, deben de consultar antes de solicitarla, 
con el veterinario de Almeida (Zamora), que viene desempeñándola interinamen­
te durante ocho años y es partido que no rinde nada más que la titular. 

—También está ocupada interinamente, por nuestro compañero don Narciso 
Ruiz, la plaza de San Asensio (Logroño), que ha aparecido como vacante en el 
periódico oficial. El interesado nos indica que tiene contratadas todas las igualas 
del pueblo hasta el mes de agosto próximo. 

DE PÉSAME.—Nuestro querido amigo don Primitivo Díaz, pasa por el dolor de 
haber visto morir a su madre, hermana de otro querido compañero don Emete-
rio Garcia. A toda la lamilia de la finada expresamos nuestro pésame. 
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